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ACUERDO No' 782
6 de agosto de 2015

Por el cual se aprueba la ampl¡ac¡ón del período de real¡zación y presentación
de los resultados de las Druebas de estatismo y banda muerta de la central

Urrá

El consejo Nacional de operación en uso de sus facultades legales, en especial
las conferidas en el Artículo 36 de la ley L43 de L994, el Anexo general de la
Resolución CREG 025 de 1995, su Reglamento Interno y según lo acordado en
la reunión 440 del 6 de agosto de 2015 y,

CONSIDERANDoI

1. Que de conformidad con el artículo tercero del Acuerdo 751 de 2015 se f¡jó
a part¡r del 31 de mayo de 2011 el in¡c¡o de la period¡cidad de cuatro (4) años
para que ¡os agentes realicen las pruebas de estat¡smo y banda muerta y el
cNo valide la util¡zación del protocolo y ver¡fique el cumplimiento de la
Resoluc¡ón CREG 23 de 2001.

2. Que en el artículo tercero del Acuerdo 751 de 2015 se prevé que: "En
reun¡ón del CNO del mes s¡gu¡ente a la f¡nal¡zac¡ón del cuarto año de cada
per¡odo, se em¡t¡rá el Acuerdo med¡ante el cual se val¡de la ut¡l¡zac¡ón de los
protocolos de real¡zac¡ón de las pruebas de estatismo y banda mue¡'ta y se
ver¡f¡que el cumpfim¡ento de la Resoluc¡ón CREG 023 de 2001, de todas las
un¡dades y plantas que las real¡zaron durante los 72 meses anter¡ores, de
aruerdo a la per¡odic¡dad prev¡sta en el afticulo pr¡mero del presente Acuerdo."

3. Que el Parágrafo 2 del artículo tercero del Acuerdo 751 de 2015 dispone
que: "En caso de ocurr¡r un evento de fuerza mayor ó extraord¡nar¡o
deb¡damente just¡f¡cado ante el cNo, este podrá determ¡nar la ampl¡ac¡ó\ del
per'ndo de pruebas y presentac¡ón de los resultados" (...).

4. Que mediante el Acuerdo 763 de 2015 se dio plazo hasta el 31 de julio de
2015 para la presentac¡ón de los resultados de banda muerta de las un¡dades
Cartagena 1, Paraíso 2, la Guaca 2 y Ufiá y de las centrales de generación
Salvaj¡na, Prado y Calima utilizando cualquiera de los protocolos prev¡stos en
el Acuerdo 747 de 2075.

5. Que prev¡a revisión de los resultados de las pruebas de estatismo y banda
muerta de la central de generac¡ón Urrá, la empr€sa solicitó un plazo hasta el
día 30 de septiembre de 2015. para gest¡onar con el fabricante de los
reguladores de velocidad la identificación y soluclón del problema detectado en
la respuesta de los reguladores de velocidad.

6. Que el Subcom¡té de Contro¡es en la reun¡ón 5t del27 de jul¡o de 2015 esté
de acuerdo con la sol¡citud de Urrá de ampliación del plazo y dio su concepto
favorable.
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7. Que el Comité de Operación en la reunión 261 del 30 de jul¡o de 2015
recomendó la expedición del presente acuerdo.

ACUERDA:

PRIMERO! Aprobar la ampliación del plazo para la presentación de los
resultados de las pruebas de banda muerta de la central Urrá hasta el 30 de
septiembre de 2015, en los términos previstos en el Acuerdo 747 de 2OL5.

SEGUNDOT El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición.

El Pres¡dente (Ad Hoc), Secretario Técnicotíl.j-
,/z.F-az/t,

/ALBERI 

O O LARTE AG U f RFÉw¡uq¡n cenzóru n¡uÍnez

ACUERDO 782
2


